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El  revolucionario del  pueblo" ,

Coordinación  de Transparencia y
Acceso  a la  lnformación  Pública

CEDULA DE  NOTIFICAC[ON

Nombre: Solicitante
Domicilio:  Estrados de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública
del  H. Ayuntamiento Constitucional del  Municipio de Centro,  Tabasco .---------------------------

En el expediente número COTAIP/0304/2023,  folio  PTN:  271473800030423 respecto de la
solicitud de información presentada por el interesado a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT), con fecha veintinueve de junio de dos mil ve.intitrés, se dictó Acuerdo
de Disponibilidad COTAIP/0371-271473800030423, que a la letra dice:

"Expediente: COTAIP/0304/2023

Folio PNT: 271473800030423

Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/0371-271473800030423

CUENTA:   Mediante  la  Platafoma   Nacional  de  Transparencia,  siendo  las  trece
horas  con  cincuenta  y  seis  minutos  del  dí?  díecisiete  de  junio  de  dos  mil
veintitrés, se recibió solicitud de acceso a la infórmación pública con número de folio
271473800030423,     al     cual     se     le     asignó     el     número     de     control     interno
COTAIP/0304/2023,  por lo que  acorde el  marco  normativo  que  rige  en  materia  de
Transparencia en la entidad y este municipio, se procede a emitir el correspondiente
acuerdo.-------------------------------------------------Conste.

ACUERDO

H.      AYUNTAIvllENTO      DE      CENTRO,      TABASCO,      COORblNACIÓN      DE
TRANSPARENCIA       Y       ACCESO       A       LA       INFORMAclóN       PÚBLICA;
VILLAHERMOSA,    TABASCO,    A   VEINTINUEVE    DE    JUNIO    DE    DOS    MIL
VEINTITRÉS.--------------------------------------------------

Vistos:  Con fundamento  en  los aftículos 45,  fracciones  1149,  50,  fracción  111,
Vl,131,133,138 de la Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del
Estado  de  Tabasco   (en   adelante   LTAIPET),   le  solicito  que  de  acuerdo  a  sus
atribuciones,  facultades,   funciones 'y  óbligaciones  previstas  en   los  artículos  67,
fracción   1,   11,   lv,   del   Reg]amento  de   la  Administración   Pública   del   Municipio  de
Centro, Tabasco,  SE ACUERDA:  ------------------------------------

PRllvIERO.   Vía   electrónica,   se  tuvo   la   solicitud   de   información,   bajo   los
siguientes términos:

Calle  Retorno Vía 5  Edifiao  N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco  2000 C.P.  86035.
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``Solicito a  la  Dirección  de Obras y Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales,   el   plano  del   polígono  territorial   de  Villa   Ocuiltzapotlán,
Centro,  Tabasco.  AsÍ como  el  decreto  expedido  del  polígono territorial
solicitado."  Medio  de  notificación.  -Electrónico  a  través  de]  sistema  de
solicitudes de acceso a la información de la PNT."  ...(Sic.) ----------

SEGUNDO.  El artículo 6° apahado A, fracciones 1 y 111   de la Constitucíón  Política de
los  Estados  Unidos  Mexicanos  que  establece que toda  la  información  en  posesión
de cualquier autoridad,  entidad,  órgano y organismo federal,  estatal y municipal,  es
pública  sólo  podrá  ser  reservada  temporalmente  por  razones  de  Ínterés  público  y
seguridad  nacjonal, en  los términos que fijen las leyes; y que en  la interpretación de
este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; la información que
se  refiere a  la vida  privada y los datos  personales será  protegida en  los términos y
con  las excepciones  que fijen  las  leyes;   artículo  4°  bis   de  la  Constitución   Política
del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco menciona que el derecho a  la  información
es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación primjgenia de
reconocerlo  y  garantizarlo;  es  información  pública  la  generada  o  en  posesión  de
cualquier autoridad,  entídad,  órgano y organismo estatal o municipal; el derecho a la
intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general  la

que se refiere a sus datos personales; atendiendo al principio de máxima publicidad
en  el ejercicio del derecho de acceso a  la  información  pública y al  cumplimiento de
las obligaciones en materia de tra'nsparencia, toda persona,  sin distinción de níngún
tipo  y  sin   necesidad  de  acreditar  interés  alguno  o  justificar  su   utilización,   podrá
acceder gratuitamente a  la información  pública y a sus datos personales,  o solicitar
la rectificación de éstos;   el artículo 7 de la Ley General de Transparencja y Acceso
a  la  Ínformación  Pública,  señala  que en  la aplicación  e interpretación  de  la  presente
Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme, a lo díspuesto en
la    Constitución    Política   de    los    Estados    Unidos    Mexicanos,    en    los   tratados
internacionales   de   los   que   el   Estado   mexicano   sea   paFte,   así   como   en   las
resoluciones   y   sentencias   vinculantes   que   emitan   los   Órganos    nacionales   e
internacionales   especializados,   favoreciendo   en ,todo  tiempo   a   las   personas   la
protección  más amplia.  Para el caso de la  interpretación,  se podrá tomar en cuenta
los    criterios,    determinaciones    y    opiníones    de    los'   organismos    nacionales    e
internacionales, en materia de transparencía; el artículo 9  fracción Vl de la Ley de la
materia   en   el   Estado,   precisa   que   debe   entenderse   por  principio   de   máxjma
publicidad,  toda  la  información  en  posésión  de  los  sujetos  obligados  será  pública,
completa,  oporiuna  y  accesible,  sujeta  a  un  claro  régimen  de  excepcíones  que
deberán  estar definidas y ser además  legítimas y estrictamente  necesarias  en  una
sociedad  democrática .----------------------------,---------------

TERCERO.  Con  fundamento  en  los  artículos  45  fracción  11,123  y  i32  de  la
Ley General  de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  49,  50 fracción  111
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y  138 de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de
Tabasco, siendo de la competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en
su  calidad  de  Sujeto  Obligado,  conocer  y  resoh/er,  por  cuanto,  a  la  solicftud  de
información,   presentada   vía   electrónica,   se   tumó   a   la   Dirección   de   Obras,
Ordenamiento    Territorial    y   Servicios    Municipales,    quien    medíante    oficio
DOOTSM/UAcyT/4209m023,   recibido   en   la   Coordinación   de   Transparencia   y
Acceso  a  ka  lnformación  Pública  a  Las  13:40  horas  del  día  28  de junio  del  año  en
curso,  manffestó:

"Por k) anterior, con fundamento en el artíóulo 4, y 6 de la LQy de Transparencia y

Aiceso a la lnforrnación Pública del Estado de Tabasco, y de acuerdo a las atribuciones
que se establecen en el dispositi\/o 84 de b Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, y  164 del Reglamemo de la Adrninistración Pública del Municipio de Centro.
Le envió en archwo electrónico PDF,  Plano Manzanero Lstificado  1 rai. y 2da. parte de h
Wlla OcuiL[zapotlán, Centro Tabasco, así como el decreto No.1191  de fecha 11  de abril
de  1973,  del  poblado Ocuiltzapotlán  perteneciente  st  Munktipio  de  Centro,  Se anexan  4
hQjas de  manera electrónica. . ."  . . .(Sic) .----------------------------------

Dependencia que de conformidad con sus atribuciones señaladas en el ariícuk) 164
del  Reglamento de  la Administración  Pública  del  Munk3ipio de  Centro,  Tabasco,  le
corresponde pronunciarse respecto clel presente pedimento informativo; por lo tanto,
se hace entrega al petk}ionarb del oficio DOOTSM/UAcyT/4209H2023, constante de
una (01 ) foja útil y arcmvos electrónicos, los cuales quedan a su disposición a través
de la Plataforma Nacional de Transparencia, y con b cual se atiende en su totalidad
el  requerimiento  informativo.  Se  hace  del  conocimiento  al  interesado.  ciue  en
virtud de aue el archivo ciLie contiene las documentales reféridas en el Dresente

:Cmu:dDa°LmncpFq::':T®T2omM¡É)q°o#tinL:Tn°£Y£,°:Lacpdhodtf3T::raa_::°vn::i:
materia. se hace entreaa de una parte de ella a través ,de dicha Plataforma v la
totalidad de la información  Duede localizarla en  los Estrados Electrónicos del

F.o.i:#nTt.T::a¥,r#e#áaní=¥htÉOÉÉ:;#£b±H,.a::,,.:L;|:ah'.=p=#ocb?mn#dr=:T
CUARTO.+ De  igual  forma  hágasek3  saber  al  ihteresado,  que  para  cuak]uier

aclaración o mayor información de la mishia o bien de requerir apoyo para realizar la
cx)nsufta de su  hiterés,  puede acudíí a esta Coordinación,  ubicada en Calle Retomo
Vía  5  Ed'lficio  N°  105,  2°  piso,  Col. Tabasco 2000,  Códúo  Postal  86035,  en  horario
de 08:00 a  16:00 horas de  lunes a viemes,  en días  hábiles,  en donde con gusto se
k3  brindará  la  atención  necesaria,`a  efectos  de  garantizarle  el  debklo  ejercicio  del
derecho de acceso a la  información .---------------------- I -----------
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QUINTO.  En  término  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  125  y  126  de  la  Ley
General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  50,132,138 y  139 de
la Ley de la materia, notifíquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,
así   como   en   el   Portal   de   Transparencia   de   este   Sujeto   Obligado,   insertando
íntegramente el presente proveído .-----------------------------------

SEXTO.   Hágase  saber  al  solicitante,  que  de  conformidad  con  los  artículos
142,143 y 144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
148,149  y  150  de  la  Ley de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado  de  Tabasco,  puede  interponer  por  sÍ  misma  o  a  través  de    representante
legal,  recurso de revisión dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación
del  presente acuerdo,  ante el  lnstituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a  la
lnformación Pública,  en el caso de no estar conforme con este acuerdo .---------

SEPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en
su oportunidad,  archivese el presente asunto como total y legalmente concluidQ.

AsÍ lo acordó, manda y firma, la Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Titular de
la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  por  y  ante  el  Lic.  Gerardo  Campos
Valencia,  con  quien  legalmente actúa  y da  fe,  en  la  Ciudad  de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los veintinueve días del mes de junio de dos
mil veintitrés .--------------------------- i --i ------------ Cúmplase.

Expediente:  COTAIP/0304/2023  Folio PNT:  271473800030423

Acuerdo de Disponibilidad ,¿OTAIP/0371 -271473800030423"

Para todos los efectos legales correspondientes,  con fundamento en  los arti'culos  125 y  126 de la Ley
General  de Trasparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,132  y  133 de  la  Ley de Transparencia y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  notifíquese  al  peticionario  a  través  de  los
estrados  físicos   de  esta   Coordinacjón   y  electrónico   de   este  'H.   Ayuntamiento   Constitucional   del
Municipio de Centro, en virtud de que el archivo que contiené las documentales
acuerdo,  rebasa el límite permitido para su envío en la  Plataforma Nacio

en el presente
•t\.

rerlcla.---------


